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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI s 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

  

  

  

  

TRANSFIAOCICIA LE PATATAS on la civdad 22 San Errnoied 

INCISO DM) NULO SUCIO co de Quito, “upital de 
  

2 3 República cel ..cuulor, Loy 
  

o AD 4 . 2 

Di la Corpa IA día miércoles quince de 
  

“sayo de mil noveciuntos 
  

  

  

" LOBO AS LOS PUBLICO TAIOS IVA novent,ya y un 0 / 

PORTANOS LOB ¿CUA SIA. LTDA, Y ante nf Doctor Custzwo Tlio- 

res Uscátecui, Fotario ova 
  

POr: S E9.090,00 no cl Cártón Cuito, vun an 
  

recon el otoromicnti de la 
  

presente recritura el senor Vicente Freire Soto, en sa call cad qa. 
  

(1 43
 

y á Gerente Cc..eral ¿e la compaúla " LOBO ADIOS DUOILICIOO IAS 
  

TORIANOS LOG CIA Clas ¡Tis * como se denuc.tra con le 22 la cor 
  

AS .- z 4- e, - 7 0239.19 tificada «el nombranmionto que 92 adjunta cono documento Luvilitar- 
  

te; el señor Oscar Jsconmer Ladino en su calidad de sscio y Crusi- 
  

  

  

dente de la conpaifa; la s corita .Zizaveth la cornura Luales y 2n 
eS 

calicad e c=dente de sus nariicinaciones: y, la sora Vería —- 

om, 0 , apt yá a 7% “ernanda Olivas le Freire, así como los utros dos sucios antes non, 
  

brados, en caliuad de cosionirios de las participacion s .- Los = 

comas os ecuatorianos exc opto el rulor Cscar “scoW 
  

  

bur nacionalidad colorbiana, casulos exc.pio la 

zenorit há Sujyonara Tualos que +5 soltora, mayores de ela] 

  

  

    y dortoil jos en “sta ciucad de (uitoyhfbil+s ¿ura contratar y 
d e, 

o Tigarre, DMentenos áe ornocer doy fe y lican que =levan a escriy     

     



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUS 
NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

tura pública la minuta que me entregan y que transcrito a continua 
  

ción -S34SOR NOTARIO .- Un su Re-istro de soritu- 
  

ras Múviicas, dírn:35e insortar una le la cual conste el inroso 
  

de nuevo socio y iransferancia de purticipaciona3 de la compañía - 
  

"1000 03 30:09 PUBLIO a UE A CTORIAOS LO2 CUA COUTANIA LINI- + 

  

“ada ", concianido en las simi ntes cláusulas 3 TRIPA Le COPA 
  

"A IS e Zomarecea al otor_ami.nto de la ¡rescate escritura 
  

el cu.or "isente Preire 3uto, en su culillad de Ceorente Ceneral - 
  

de le comracfa " LOTO 13 302 3 PUBLICITARIOS 10 AJORIAOS LOGICA 
  

Qltania 1 CC ZuVA "y como s2 de:vwsira con la copia certificada 
  

A 
- 
E
-
 

E
 

4.1 nontrami nto que sy udjunta coro dociuiento habilitante: el - a Ju , 
  

s > ñor 0scar .iscouir Lúudino en su calilad de socio y Presiienus 
  

e la companfa; la señorita SMiizabeth Sayonara Zuales, en calidad 
  

de codentz de sus participicion:s; y, la suñiora llaría "ernanda - 
  

, A . 
Clas le V"reire, así como los vtros dos socios autus normbovrados, 
  

en calilad e cesionurios de las participauciunis .- Los compar2- 
  

cizntes son todos «cuatorianzos excepto vel sezor Uscar scobar Liú= 
  

  

dino que es de naci nalidad colo.biana, casados exc=pto la seño- 

rita olizaceta Sayonara "uales que s soltera, mayores de odad y 
  

marras SA oy me] 
“4 ds - domicilialos en ¿yta ciu.ad de Quito. SIUIA .- adn e 

  

La compacifa " 1080 43.30.03 POCO RAROS IA RNONIADS LOBUCUA 
  

CU TDada ad caca "ose convtituyó nediinte oscritira púslica cele- 
  

brada el ocno d. octutre le mil nov:cizntos oc.enta y cuatro, - 
  

ante el l¡otario Vigésimo ¡into Jel Vantón uito, deticamente ins 
  

crita 21 el “2 distro -:ercántil el mioro Jantóén :1 tros de enero 
  

de mil noveci2..tos ocuzata y circo 2 RIDPA .- INC: LO 0 NIUVO 
  

3010 Y Ma la BD PADLOCLIA TT Sd. Los cu ireciontes 
      excroan que 25 a vo: atad, por menieto al ¡risoro y cor us »ro) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUL a 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO * 

pios derecios los demás, elevar a escritura Dúdica la pare perti- 

nente del acta le la Junta Universal de socios le la compañía * 10- 
  

BO ASUSCION PUNLICÍTARTOS ZOCADORIANOS DORIA COMPACTA IDIOTA 
  

celebrala el día viernes diez le mayo de mil novecientos noventa y 
  

uno, q ue a continuución se iranscribe 3 ACTA DO Lá JUMA VITAL 
  

DZ SOCIOS DI Lá 2SOTPAla " LOBO AS 30R3IS PUBLICITARIOS ZOCATORIACOS 
  

LON 
LOB3CIA Pasta 1 TAZA $" Cia RADA CL Da ? TIEIOS DI. A D= Ar O 

  

EOUIL NOVZCIÓNTOS MOV ITA Y UNO .«- Siendo las quince horas  -— 
  

. 
cuarenta y cinco minutos del día de soy, viernos diez de maro -— 
  

  

  

de mil noveciontos noventa y umo, se lnstaló 13 Junta - 

Universal “xtraordín ria de socios de la _ corpmifa __" 2030 

ASUS SS: PUBLICTONZOS C2LUATORTANOS LO2 a COTA TA CUT 
  

bajo la presi _ncia 1 señor cscur sco bar ladino, y actyajdo oro 
  

  

Secrevario el Cerente Cexeral suior “Vicente Freire Toto, - 

con la asistencia de la tótali.ad de los sotios, a calor soores : 
  

.. 

  

Cscar “iscobar ledino, Viconte Treire Soto y Se.:orita Clizabeth - 

Sa'onsra uales .- Todos los socios son te:uudores de ochenta y  - 
  

    

nueve participaciones cada uno nor un valor le Un mil sucres cula E ÓÓ A 
una .- Participa como invitala esjecial en “ia : sión la señora 

  

  

Haría Pernanda leas de "reire .- Con lo cuel se deter na una 
  

esistencia vcquivalente al Cierto vor ciunto "01 cu cital sociul 
  

suscrito y nagado In la 

  

existierdo el quorum cstatuta — 
  

rio p, 1A la in. talación le Ísta Junta. Por Zesretaría se da lec - 
  

lura ¿di Near 281 día 2: UNICO : INTAUIO Ti IO NO SOCIO Y TRANCA 
  

moron Mo orar ca le du Conforridad con el artículo cinto o 

  

quince Ala Ley 22 Cocpalías, con 21 consentiriento unánima del - 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

15 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

Cu HH PART. 3 CARLO PARTO 

Rual2s ulizabeth S. 44 Preire Vicente 44 

nfuales liza uth 3. ¿4 «Scvbar Oscar L4 

Tluales ..Lizabeth S, 1 Oleas MX. Pornanda 1 

TOTALIS 1 89 89 

La Junta rosuclvo en forma unífnime, autorizar la o sión de dic.as 

participacion:s, y la adrisión e la nueva socia, con lo cual la 

c.mposición “el capisal sociuúl cueda coro sisue : 

373103 CAIDOS UU ORITO Y PAGADO % 

Freire Vicente S/  133.009,00 49,31 

.sodbar Oscar 133.000, 00 49,81 

Olesas Mo Tornanda 1.090,00 0,38 

, - 

TOTAL Y  267.000,09 109 y 
  

Siníptro asunto del cual tratar se levanta la aesión sienio las — 
  

veiftie horas treinta. La prosidencia concede un receso pura La elabo 
  

ración o la rovente acta. Reinstalada que fue la sesión se da lao 
  

  

tura el 4cta, la m.sma cua se la apruela por unan mided, nera cons 

tancia ¿2 lo cual firman todos los socios, inclu ufdos aquellos cuyo 
  

aprovado en 23ta sesión, conjunionmente con el Presidenp 
  

“eneral-Zacretario que curt tifica . £ )-Cscar -scobar Lab 
  

dino, Presidante; f ) Zlizabeth Sayonara Rual+s; f£ ) llaría Pornanda 
  

Ol2as de Freire; y, Vicente Freire Soto, Sorente Ceneral-Cecretario, 
  

  

Usted veñor Notario se diznorÉ arrejar los leonés clíánsul de »stilo 

pera la plona validez d: Ísta oscritura.- CLiSTA ACUI LA II" UTa, que 
  

"o sl: vr c2arifa:z “ola, s2 halla firmada por 21 Drotor "altor 
    o -£ 

2iiato cuarenta y   uno, la mera cio los ecuicarno. te 
  

   



> 

Y la fue. ntegramente- 
tifi en todas sus partes, y leída cue les Lu 

cota eneriguras mjor ab os Movario, Limo ont ds pandinor» 
1. doy fé¿.-f) Vicente "reire Souto .—1)JUscar = 

2) Elizabeth Sayonara Ruales.-1) María Fernanda Oleas de 

Freire.- f) El Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegui.- 
nd 

Quito, octubre 19 de 1989 

Señor . o - 

Leopoldo Vicente Freire Soto * 
Presente 

  

_— De mis consideraciones: 

ra Por medio de la presente mes es grato comunicarle que la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "Lobo fÁsesores Publicitarios - 

“Ecuatorianos, LOBECUA Cia. Ltda.", en sesión celebrada 

. el dia 18 de octubre de 1989, decidió elegirle Gerente 

General de la Compañia por el periodo de dos años,  —sus 

atribuciones, deberes y obligaciones se encuentran  de- 

* terminados en los artículos décimo octavo y décimo nove- 

no de los Estatutos Sociales. t > 

¡ ¡ 
l 
1 
¿ 
1 

"Cobo Asesores Publicitarios Ecuatorianos, LOBECUA Cia. 

Ltda.", se constituyó mediante Escritura Pública celebra 

: da el B de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
ante el Notario Doctor Jorge Marchán Fiallo, de la Nota- 

ria Vigésima Quinta e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, bajo el número 12, Tomo 116, el 3 de 
enero de 1985. 

Atentamente, 

Oscar Iván A ano 
Presidente 

  

Razón de la Aceptación.- Con esta fecha acepto el nombra 
miento de Gerente General de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, "Lobo Asesores Pu- 
b1 arios Ecuatorianos, LOBECUA Cia. Ltda.". 

Quito, octubre 19 de 1989 

queía descrótor e presenta 

se Re 
A, 

$        
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Señor 

Ernesto Novoa No. 474 y James Ortón 
Edificio Diana Of, 401 Telf.: 547 205 Quito - Ecuador 

Quito, octubre 19 de 1989 

  

Oscar Iván Escobar Ladino 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente mes es grato comunicarle que la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "Lobo Asesores Publicitarios 

Ecuatorianos, LOBECUA Cia. Ltda.”, en sesión celebrada 

el dia 18 de octubre de 198%, decidió elegirle Presiden- 

te de la Compañia por el período de dos años, Sus a- 
tribuciones, deberes y obligaciones se encuentran deter-— 

minados en los artículos décimo octavo y décimo noveno 

de los Estatutos Sociales. 

  

“Lobo Asesores Publicitarios Ecuatorianos, LOBECUA Cia. 
Ltda.", se constituyó mediante Escritura Pública celebra . 

da el 8 de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, toos 

ante el Notario Doctor Jorge Marchán fFiallo, de la Nota- 

ria Vigésima Quinta e inscrita en el Registro Mercantil o. 

del Cantón Quito, bajo el número 12, Tomo 116, el 3 de ? 

enero! de 19835. 

Atentamente , Mm 

  

Razón de la Aceptación.- £on esta fecha acepto el mombra 

miento de Presidente de la Com- 

pañía de Responsabilidad Limitada, "Lobo Asesores Publi- 

citarios Ecuatorianos, LOBECUA Cia. Ltda.". 

Quito, octubre 19 de 17989 

+ To 
Oscar Iván A dino 

  
 



NOTA: Este nombramiento anula el Nombramiento anterior del Señor 

Oscar Escobar como Presidente de Lobo Asesores Publicita - 
rios Ecuatorianos "LOBECUA" Cia. Ltda., según inscripción 
realizada el 25 de abril de 1990, bajo el No. 1963, Tomo 
121. 

Quito, agosto 30 de 1990 

  

Esta petición la hago por estar mal redactado los nombramientos 
ya que se realizó en Junta General Extraordinaria, más no en - 
"Junta General Extraordinaria y Universal", por lo que adjunto. 
nuevos nombramientos para que sean inscritos. : 
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Emesto Novoa No. 474 y James Ortón 
Edificio Diana Of. 401 Telf.: 547 205 Quito - Ecuador 

   
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ , 

"LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA VIERNES 10 DE MAYO DE 1991 

Siendo las 15h45 del día de hoy, viernes diez de mayo de mil 
instalo la Junta Universal novecientos noventa y Uno, se 

Extraordinaria de socios de la compañía *” LOBO ASESORES 

PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA.”, bajo la 
Presidencia del Sr. Oscar Escobar Ladino, y actuando Como 

Secretario el Gerente General Sr. Vicente Freire Soto, con la 

asistencia de la totalidad de los socios, a saber sefíores 
Oscar Escobar Ladino, Vicente Preire Soto y Sra. Elizabeth 
Sayonara Ruales.- Todos los socios son tenedores de ochenta y 

-_ nueve participaciones cada uno por un valor de Un míl sucres 
cada una.- Participa como invitada especial en ésta sesión la 
señora María Fernanda Oleas de Freire.- Con lo cual se determina 
una asistencia equivalente al Ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compafíla, existiendo el quorum 
estatutario para la instalación de ésta Junta. 

Por Secretaria se da lectura del orden del día : UNICO .- 
INGRESO DE NUEVO SOCIO Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- De 
conformidad con el Art. 115 de la Ley de Compafílas, con el 
consentimiento unánime del capital social concurrente, los socios 
aprueban la siguiente cesión de participaciones 

CEDENTE + PART. CESIONARIO * PART. 

Ruales Elizabeth S. 44 Freire Vicente - 44 

Ruales Elizabeth S. 44 Escobar Oscar * 44 

Ruales Elizabeth S. 1. Oleas M. Fernanda 1 

TOTALES : 89 89 

La Junta resuelve en forma unánime, autorizar la cesión de 

dichas participaciones, y la admisibn de la nueva «socia, con lo 
cual la composición del capital social queda como sigue 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO % 

Freire Vicente S/. 133,000,00 49,81 
Escobar Oscar 133.000,00 49,81 
Oleas M. Fernanda 1.000,00 0,38 

TOTAL : s/. 267.000,00 100 % ” 

 



-2- 

Sin otro asunto del cual tratar se levanta la sesión siendo las 
20n30. La Presidencia concede un receso para la elaboración de la 
presente: Acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectura del 

Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para constancia 
de lo cual firman todos los socios, incluidos aquellos cuyo 
ingreso se ha aprobado en esta sesión, conjuntamente con el 

Presidente y Gerente General-Secretario que certifica. 

  

- SR. OSCAR ESCOBAR ÍADINO 
PRESIDENTE 

  

e A AS SN, 
SRA. MARIA FERNANDA OLÉAS DE F.”.¡SR. VICERTE RE 

e ENERAL     GERENTE. SECRETARIO 

Se dorgó ante mí , 

y en fé ce ello confiero esta TERCERA COPIA CHRTI- 

FICADA, en Guito, a dieciseis de mayo de mil nove- 

cientos noventa y ano      



ZON:- El día de hoy tome nota al maggen de la matriz de Constitución 

de Compañía de Respohsabilidad Limi tuda "LOBO ASESORES PUBLICITARIOS 

ECUATORIANOS LOBECUA C. LTDA., de 8 de octubre de 1.984, respecto de 

de ésta Úesión de Paticipaciones.e Ingredo. de Nuevo Socio.- Quito, a 30 

de octubre de 1.991.- 

  NS EN 

Ln : 
Es ” A ¿ 

¡Í- 

dy ; 
MESDAS 

DR, WELSOM p. CHAVEZ MUÑOZ ' 
NOTAR:2 VIGESIMO QUINTO 

| QUITO - ECUADOR 

] 
" OTARIO vi 

  

  

  GESIMO GUINTo 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 12 
3 del Registro Mercantil de tres de enro de mil novecientos ochenta 

y cinco, a fs 15 vta, tomo 116, correspondiente a la Contitución- 
de la Compañía “LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA- 

CIA. LTDA." Aonreferente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, vveidtg 
TRADOR. - 

     r 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

  

  

  

ESCRITURA DE CONVALIDACION En la ciudad de San Francisco de 
  

Quito, Capital de la República - 
  

OTORGADA POR LA COMPANIA del Ecuador, hoy día Jueves doce 
  

de Diciembre de mil novecientos 
  

  

'" LOBO ASESORES PUEMPEI "ARIOS noventa y uno- 
  

ECUATORIANOS LOBECUA "CIA; LTDA." ante mí el Notario Noveno Dre 
  

- . Gustavo Flores Uzcátegui, compare] 

CUANTIA : INDETERMINADA ce al otorgamiento de la presente 
  

escritura el señor Vicente Freire 
  

Soto, en su calidad de Gerente General de la compañía "LOBO ASIS3O0- 
  

RES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOB=CUA Clá. LTDA.", como se demues—- 
  

tra con la copia certificada del nombramiento que se adjunta como 
  

> 

documento habilitante.—-El compareciente es ecuatoriano, casado, ma- 
  

yor de edad y domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien de conocpr 
  

”
 doy fe y me pide libre y voluntariamente que eleve a escritura públ] 
  

ca la siguiente minuta.- "SENOR NOTARIO.- En su Registro 
  

de escrituras públicas, dígnese insertar una de la cual conste la 
  

siguiepte de convalidación del ingreso de nuevo socio y transferen- 
  

E 

cia defyArticipaciones áe ia compañía " LOBO AS:SOR:S PUBLICITARIOS 
  

zCUATO ados LOB_,CUA Cla. LTDA.", contenido en las siguientes cláu- 
  1 

sulas (9 PRILZRA .- COMrARSCIANTS .- Comparece al otorgamiento de — 
  

la presente escritura el señor Vicente Freire Soto, en su calidad 
  

de Gerente General de la compalila '" LOBO A5..SORb*S PUBLICITARIOS 
    :.CUATORIANOS LOB-CUA CIA. LTDA.”, como se demuestra con la copia 
    as 27 - 7 Im a 

certificado del nomsramiento que se adjunta como documento havilitar 

  

N 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

te.- El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad y domi- 
  

ciliado en ésta ciudad de Quito.- SICUNDA .- ANTA2CZDENTIS .- La - 
  

compañía " LOBQ--AS-SORZS PUBLICITARIOS ¿CUATORIANOS LOBECUA ClA.= | 

LTDA." se “constituyS mediante escritura pública celebrada el ocho 
  

de octusre de mil novecientos ochenta y Cuatro, ante el Notario - 
  

Vigésimo Quinto del Cantón úuito, debidamente inscrita en el Resjig- 
  

tro Mercantil del mismo Cantón el tres de enero de mil novecientos | 

ochenta y cinco.- TaRCIWRA .- CONVAÁLIDÁCION DEL INCR:3JO DE NUEVO 
  

Y
.
0
-
 

2
D
 

(a
 

ah 
qu
 
o
n
 

“SOCIO Y TRANSFoRENCIA De PARTICIPACION:6S.—- El compareciente expresa 
  

r
r
 

o
 "que es su voluntad, por mandato, elevar a escritura púdlica el Acta 

  

r
m
 

pr
od
. -de la Junta Universal de socios de la compañia "LOBO ASi¿SORES  -= 

  

pe
do
 

Nn
 

v 

PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOB:CUA CIá. LTDA." celebrada :el día - 
  

uy
 jueves catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno, que 

  

Eh 

a continuación se transcribe : ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

pr
a un 

Fora. Lona." CALEBR¿DA EL DIA JUEVES CATORCE DE NOVI¿MBRE DE MIL 

DE LA CO!.PANIA " LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA |] 

  16 

po
 

$ 

EMOVECIENTOS NOVINTA Y UNO+.— Siendo las once horas del dfa de hoy, 
  

“jueves catorce de noviembre de mil novecientos noventa Y uno, Se = 
  

instaló la Junta. Universal Extraordinaria de Socios de la compañfa. 

' LOBO ASUSOR:ó5 PUBLICITARIOS ¿gCUATORIANOS LOBZ3CUA CIA. LTDA. ", 
  

bajo la presidencia del señor Oscar Hscobar Ladino, y actuando como 
  

Secrevario el Gerente General señor Vicente Freire Soto, con asis — 
  

tencia de la totalidad de los socios, a saber señores Oscar Escobar , 

  

Ladino, Vicente Freire Soto y la señora María Fernanda Oleas de - 
  

Freire. Con lo cual se determina una asistencia «quivalente al cien] - 

to por ciento del capital social susaito y pagado ade la compañía, 

existiendo el quorum estatutario para la instalación de ésta Junta. 
    Por Secretaría se da lectura del Orden del Día : UNICO CONVALIDA -—   
  

á 

   



4 
H
o
 

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

CION DE LA '¡RANSFZRENCIA Dz LAS PARTICIPACIONUS E INGRESO DE NUEVO 
  

SOCIO, APROBADAS EN LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL DIA 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

VIERNES DiEpf DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.— Á efectos 
  

de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo veintidos de la 
  

Ley de Sompañfas, y toda vez que la autorización conferida por el 
  

MICIP para la inversión del ciudadano de nacionalidad colombiana 
  

“señor Oscar Iván Escobar Ladino por compra de cuarenta y cuatro 
  

participaciones nominatives de mil sucres cada una a la señora Eli- 
  

-zabeth Ruales, en la compañía " LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATO- 
  

RIANOS LOBECUA CIA, LTDA. ", ha sido otorgada el quince de octubre 
  

de mil novecientos noventa y uno, esto es con posterioridad a la 
  

protocolización de la escritura pública de transferencia de partici- 
  

paciones otorgada el quince de mayo de mil novecientos noventa y 
  

uno, la presente Junta aprueba por unanimidad : UNO +.- Convalidar 
  

todas las resolusiones sin restricción ge ninguna de ellas, referen 
  

* 

tes a la transferencia de participaciones e ingreso de nuevo socio, 
  

que fueron aprobadas en la Junta Universal de Socios de la compañía 
  

" LOBO ASESORES PUBLICITAR OSECUATORIANOS LOBSCUA CIA. LTLA.", cele, 
  

brada el día diez de mayo de mil novecientos noventa y uno; yy DOS.- 
  

DisponeA que el señor Gerente General, comparezca a elevar a escri- a . 
  

tura blica, la presente Acta, a la cual deberá anexar como docu- 
    

mento hebilitantes,: las escrituras públicas de transferencia de - 
    

partiffpaciones e ingreso de nuevo socio celebrada ante el Notario 
  

Noveno Adel Cantón Quito el quince de mayo de mil novecientos noven- 
  

ta y 12d, y la escritura de protocolización de la resolusión Número 
  

cero cero) cero cero seiscientos dieciocho del Director de inversio- 
  

nes Extrankeras y Tecnología celetrada ante el mismo Notario Noveno 
      del Cantón Quito el veinticuatro de octubre de mil novecientos - 

ú 
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noventa y uno. Hecho lo cual se procederá a su inscripción en el Re- 

mo
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: 2 gistro Mercantil, y a notificar a la Superintendencia de Compañías. 

3 La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente 

4] Acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectura dél Acta, la misma 

s[ vue se aprueba por unanimidad. Sin otro asunto del cual tratar se — 

6l levanta la sesión siendo las once horas treinta minutos para constan+ 

“9 cia de lo cual firman todos los sgcios, "conjuntamente con el Presidep- 

a te y Gerente General-3Jecreterio que Certifica.- Usted Señor Notario 

9| se dignará agregar las demás cl£áusulas de estilo para lanplena vali- a 

10 dez de ésta escritura. - firmado) Dr walter inartínez Vela.- Abogado 

41 con matrícula núm-ro mil ciento cuarenta y uno. " HASTA AQUI LA . 

12 MINUTA que queda elevada 'a escritura pública con todo su valor legal . 

AS Leída que le fue al compareciente la presente escritura por mí el ? 

7 Y tario, se ratifica en todas sus partes y firma conmigo en unidad A 

150 de acto, de todo lo cul doy fe -- ( FF i r m a-l 

16 d_o ) SEÑOR VICENTE FREI-|- . 

Las _ S0770 _.- ¿CEDULA O 
18 Di NHNTTIDAD Y CIUDADANIA —- 

Lo: NUMERO --- DI5Z Y SIETE - 

co CERO, CTORARENTA. Y UNO - 

1 [ SESENTA? Y TRES NOVENTA 

so | CUATRO 4 ( f'ioroma do) 

va | EL NOTARIO NOVENO. DEL 
CANTON QUITO SENOR DOC - 

2 TOR GUSTAVO FLORES "UZ- 

>. CatTEGUIC.- Ca CONTINUACION 

oy [535 AGREGAN LOS RESPECTIVOS 

28 D oc U MEN TOS HaBlInbl ma NTE S; 

ed 
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NES TI SS 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CONZPCOO Pri RR Ali 

_ c(50618 
RESOLUCION Ñ. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS el REgimen Común de Tratomi atento a Los Capitales Extianjernos 
G y sobre Marons, Patentes, Licencias y Regalías, establecido 

mediante Decisión 291 de La Comisión del Acuendo de Caríage 
na publicada en el ÓN al Regisiio Oficial N. 682, 
del 13 de mayo de 1991; 

EN USO de Les atribuciones que el Decreto N. 2501, de 13 de junto 
t ae 1991, pubiteado en el Renisino Oficial N. 756, de 17 de 

z Los MACS mes € año, conftízae al Hínistorndo de Inausdntas, 
Conmekcéo, Triegración uy Pesca, 

pr . RESUELVE : 

CALTFICAR como £rversionista racions2 al señor OSCAR IVAN ESCOLAR LADINO, 
: : de rnacioreticad ooforbiana, aesádente en el Ecuador en Fotuna  - 

Legal, poseidon ce La Yisa Je Irmias arte 15-V1, véldca pon tAenjo ¿ndefé- 
nido, 0Xcrcado £l 7 de foinorc de 1950 con Peniztna Y.19-200-13£46, para 

: cue con tef ciditer Liuterda Lo £uwra de cuarenta 1 curtao má Suonza  - 
(S/. 44,000), medtente La coran de cuarcita y curtrio partdicipacionas  - 

C rominativas de valor de. S/. 1.002,00 cada una a in señora Eldzabcth - 
Ruales, la rísma que vosee er La CorpaFía 1089 ASESORES PURLTOITARTOS  - 

Ml ECUATORIANOS LOLECUA CTA.LTOA., sescún Lo acordado por al Junta Universal 
de Susíos celebrida el 10 de muito de 1991. 

e £p, La Siveftikón que Acrbizand el vencicasdo ¿eñor por Xenen el Carácter de 
nacional ernece del derecho a raeexportar el capígal Anverrddo o a ¿nuca - 

bl, ases ia £ acrutai cl axicndon Las utli4dcaces que ¿entren 5usg  - 
¿nvensdon es 

  

    
CBAR LADNO, vautdrá 2u ontecoría ricuoatoúa Y 
congorrmádad e Lo dispueso en L£a Loy de Exbianjoría 

   
    y Miño, 

VIRECTÓR VE INVERSTONES EXTRANJERAS 
SS Y TECHOLOGTA. 

  

R£- 

-2 
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Ha 

A petición de verte interessás crotocolizó en el 

registro de escritures públicas de la noteris se- 

tuslmente e mi cargo , e: urs foje útil el docu- 

_mento que entécece , Quito véinte y cuatro de oc” 
tubre de mil novecientos novente y uno .- F.-' Doctor 

Gustavo Flores vrettsent 70 

Se protocolizó sente mí y en fe 

  

«de ello confiero esta 

meda y sellade en Quito a veinte y cuetro de octubre 

de mil novecientos noventa uno y» 

TA¿VO FLURIS UCA TEGUI 

NOTARIO NOVENO Dil CANTOUN QUITO 

PRIMERA -COPIA CERTIFICADA fir- A 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA LTDA" 

CELEBRADA EL DIA JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Siendo las 11h00 del dia de hoy, jueves catorce de noviem- 
bre de mil novecientos noventa y uno, se instaló la Junta - 
Universal Extraordinaria de socios de la compañia "LOBO ASE 
SORES PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA.", bájo. 
la Presidencia del Sr. Oscar Escobar Ladino, y actuando-eo-.. 
mo secretario el Gerente General ¡señor Vicente Freirpéota,, 
con asistencia de la totalidad de los socios, a saber seño- 
res Oscar Escobar Ladino, Vicente Freire Soto y la Sra. Ma=,:" 

ria Fernanda Oleas de Freire. Con lo cual se determina una 

asistencia equivalente al ciento por ciento del capital so- 
cial suscrito y pagado de la compañia, existiendo el quórum 
estatutario para la instalación de esta Junta. 

Por Secretarla se da lectura del Orden del Dia: UNICO CONVA 
LIDACION DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES E  —IN- 

GRESO DE MUEVO SOCIO, APROBADAS EM LA JUNTA UNIVERSAL DE SO 

CIOS CELEBRADA EL DIA VIERMES 10 DE MAYO DE 1991- A efectos 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 22 de la Ley 
de Compañlas, y toda vez que la autorización conferida por 
el MICIP para la inversión del ciudadano de nacionalidad co 
lombiana Sr, Oscar Iván Escobar Ladino por compra de 44 par 

ticipaciones nominativas de s/ 1.000,00 cada una a la Sra. 
Elizabeth Ruales, en la compañla "LOBO ASESORES  PUBLICITA- 
RIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA.", ha sido otorgada el 
15 de octubre de 1991, esto es con posterioridad a la pro- 
tocolización de la escritura pública de transferencia de 
participaciones otorgada el. 15 de mayo de 1991, la presente 

Junta aprueba por unanimidad: 
   

    

  

    

  

Cbnvalidar todas las resoluciones, sin restricción de 
ninguna de ellas, referentes a la tramsferencia de par 

ticipaciones e ingreso de nuevo sócio, que fueron apro 
badas en la Junta Universal de socios de la compañla 
"LOBO ASESORES PUBLICITARIOS ECUATORIAMOS LOBECUA CIA. 
LTDA.', celebrada el dla viernes 10 de mayo de 1991; y, 

isponer que el Sr, Gerente General, comparezca a ele- 
ar a escritura pública, la presente acta, a la cual 

deberá anexar como documentos habilitantes, las escri- 

as públicas de transferencia de participaciones e 
ingreso de nuevo socio celebrada /¿ante- eb Notario: Noveno 

Cantón Quito el 15 de mayo de 1991, y la escri- 
   

   

  

X 

.:



  

    

tura de protocolización de la Resolución Mo. 0000618 del Di 
rector de Inversiones Extranjeras y Teconologla celebrada 

ante el mismo Notario Noveno del Cantón Quito el 24 de octu 
bre de 1991. Hecho lo cual se procederá a su inscripción 
en el Registro Mercantil, y a notificar a la Superintenden- , 
cia de Compañlas. 

La Présidencia concede un receso para la elaboración de la 
presente acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectura 
del Acta, la misma que se aprueba por unanimidad. Sin otro . 
asunto del cual tratar se levanta la sesión siendo las 11h30 " 
para constancia de lo cual firman todos los socios, conjun- 
tamente con el Presidente y Gerente General-Secretario que 

certifica. 

  

a KO): TA, 

Y Mia os 

—= —= AA O 
Sr. Oscar Escobar Tfadino Sra. Ma. Fernanda Oleas de F, 

PRESIDENTE o Img: 

  

¿> 3 “ 

DIA A 
mts, sl 

e Sentr Geren 1-Secretario 

¿ 

 



Ernesto Novoa No. 474 y James Ortón 
Edificio Diana Of. 401 Telf.: 547 205 Quito - Ecuador 

   
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COS , 

"LOBO ASESORES PUBLIEITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA VIERNES 10 DE MAYO DE 1991 

Siendo las 15h45 del día de  'hoy,. viernes diez de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, se  instalób la Junta Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía *” LOBO ASESORES 

T PUBLICITARIOS ECUATORIANOS LOBECUA CIA. LTDA.”, bajo la 
: Presidencia del Sr. Oscar Escobar Ladino, = y dáctuando como 

Secretario el Gerente General Sr. Vicente Freire Soto, con la 
asistencia de la totalidad “de los” sóci Í, A. Saber sefíores 

¿ Oscar Escóbar Ladino, ¡Vicente Freire Soto y' Sra. Elizabeth 
Sayonara Ruales.- Todos los «socios son tenedores de ochenta y 

*nueve participaciones cada uno por un valor de.“ Un mil sucres 
* cada una.- Participa como invitada especial en ésta sesión la 

señora Maria Fernanda Oleas de Freire.- Con lo cual se determina 
¿una asistencia equivalente al Ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la compañia, existiendo el quorum 

. estatutario para la instalación de ésta Junta. 

Por Secretaría se da lectura del orden del día : UNICO 7 
, INGRESO DE NUEVO SOCIO Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - De 
, conformidad con el Art. 115 de la Ley de Compafiílas, con el consentimiento unánime del capital social concurrente, los socios * Aprueban la siguiente cesión de participaciones 

- 

” 

E CEDENTE H PART. CESIONARIO $ PART. 

Ruales Elizabeth S. 44 Freire Vicente 44 
Ruáales Elizabeth S. 44 Escobar Oscar 44 
Ruales Elizabeth S. 1 Oleas M. Fernanda 1 

TOTALHS : 89 80 

La Junta resuelve en forma _Pnánims, autorizar la cesión de * dichas iparticipaciones, y la sUiriísión de la nueva socia, con lo” cual,l ¡composición del capital social queda como sigue 

SOCI CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO % 

Freirá/Vicente S/. 133.000,00 49,81 Escobar Oscar 133.000,00 49,81 Oleas M. Fernanda 1.000,00 0,38 

TOTAL : _ s/. 267.000,00 100 % ” 

  

 



- 2 - .. 

Sin otro asunto del cual tratar se levanta la sesión sierdc. 
20h30. La Presidencia concede un receso para la elaboración 
presente. Acta. Reinstalada que fue la sesión se da lectur- 

de Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para const... 
de lo cual firman todos los socios, incluídos aquellos cuyo 
ingreso se ha aprobado en esta sesión, conjuntamente «<:: 

Presidente y Gerente General-Secretaríio que certifica. 

  
o -_ . 2 

SR. OSCAR ESCOBA ADINO SRA. TA O 

PRESIDENTE 

: SRA. MARIA FERNANDA OLEAS DE F. [SR. VICE . 
: [GERENTE : seneraly SECRETAE 1 
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Se otorgó ante mí , 
  

y en fe Qe ello confiero esta SEGUNDA COF Ia CinTIFI- 

  

CADa, en Quito, a trece de Giciembre de mil noveciento 
  

  
noventa y 2. 5— 

+ 
y 

  

  

  

L_ DD 
BL fate > A 

DR. GUSTAVO PEORES UZCATEGUI 
  

NOTanlu NUVENO Viki CaNTON CUITO 

  

    

    

    

    

    

  

  

€, L'PDA + y respecte de la 

BAZONi= El día de hoy tome nota al maggen de la motriz de Comstituy 

ción de Compañía LOBO. A 
A 

  

23 de , yan 
  

  

  
    
      
    Ts UE ? i e? 

Os. + VIGISIMO QUINTO . 
Ñ QUID ECUADOR. a At 

| e. NELSON p. mE MUÑOZ 

A 

   



Con esta fecha se tonb nota al de la inscripción ninero 12 
del Registro Nercantil de tres rr de mi1 novecientos ochenta 

cínco, a e 15 tes tomo 116, O resrandientes al la Constitución 
la Compañía PUBLICITARIOS LOBRCUA CIA. LIDA.” lo 

xeferente 4 la consalidas cofistátgezen Er fresénte docimento,=>- 
Quito, arveint de“abril de-mil “Tárveéjientos noventa y dos.- EL RE- 
GISTRADOR, - Usa 

D». Gstaso O Jarcia Banderas 
IUMIBIDADOR MAZCARi1- Del Canción QU 

la. 
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